
	
	

	

	
Informe	de	Actividades		

Reunión	Plenaria	del	Grupo	Parlamentario	de	Movimiento	
Ciudadano	

	

Sede:	Hotel	Emporio	Reforma.		

	

29	de	agosto.	

8:30	–	9:30	 Desayuno.		

9:30	–	10:30	 Mensaje	de	bienvenida	e	inicio	de	los	trabajos.		

10:30	–	12:00		

Conferencia	magistral	del	José	Woldenberg,	académico	y	ex	
Consejero	Presidente	del	IFE.			
	
La	fragmentación	política	y	los	gobiernos	de	coalición.	

12:00	–	12:15	 Receso	y	ajuste.		

12:15	–	14:30	

Panel	de	discusión	sobre	seguridad	interior.		
	

- Alejandro	Madrazo,	profesor	investigador	de	tiempo	
completo	del	Centro	de	Investigación	y	Docencia	
Económicas.		
	

- Alejandro	Hope,	analista	de	seguridad	y	columnista	en	El	
Universal.		
	

- Rubén	Fernández,	especialista	en	gobernabilidad	y	ex	
Subsecretario	de	Enlace	Legislativo	de	la	SEGOB.		



	
	

	

15:00	–	16:45	 Comida.		

17:00	–	19:00	

Panel	de	discusión	sobre	la	implementación	del	nuevo	sistema	
de	justicia	penal.		

	
- María	de	los	Ángeles	Fromow,	ex	Secretaria	Técnica	del	

Consejo	de	Coordinación	para	la	Implementación	del	
Sistema	de	Justicia	Penal.	
	

- Guillermo	Zepeda	Lecuona,	doctor	en	Derecho	y	Director	
de	Jurimetría:	Iniciativas	para	el	Estado	de	Derecho.		
	

- Daniel	Espinosa	Licón,	titular	del	Juzgado	Décimo	
Segundo	Oral	Penal	del	Primer	Distrito	Judicial	en	Jalisco.		

	

…………………………………………………………………………………………………………………………………	

30	de	agosto.	

8:00	–	9:00	 Desayuno.		

9:00	–	11:00	

Conferencia	magistral	de	Jan	Jařab,	representante	en	México	del	
Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	
Humanos.		
	
La	ley	general	de	desaparición	de	personas:	una	agenda	
inaplazable.	

11:30	–	13:30	 Definición	de	la	Agenda	Legislativa	para	el	Primer	Periodo	
Ordinario	de	Sesiones	del	Tercer	Año.		

13:30	–	14:30	 Conclusiones	y	participación	del	Coordinador	Nacional,	Dante	
Delgado.		



	
	

	

15:30	 Comida	en	Casa	Virginia.		

	

…………………………………………………………………………………………………………………………………	

31	de	agosto.	

16:00	 Sesión	de	Pleno	para	la	elección	de	la	Mesa	Directiva	de	la	
Cámara	de	Diputados	para	el	Tercer	Año	de	Ejercicio.		

	

…………………………………………………………………………………………………………………………………	

1	de	septiembre	

17:00	 Sesión	de	Pleno	para	la	apertura	de	los	trabajos	del	Primer	
Periodo	Ordinario	de	Sesiones	del	Tercer	Año	de	Ejercicio.		

	

		

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



	
	

	

	

SEMBLANZAS	
	 	

Dr.	José	Woldenberg		

Licenciado	 en	 Sociología,	 maestro	 en	 Estudios	 Latinoamericanos	 y	 doctor	 en	 Ciencia	 Política	 por	 la	 Universidad		
Nacional	 Autónoma	 de	 México.	 Profesor	 de	 la	 Facultad	 de	 Ciencias	 Políticas	 y	 Sociales	 desde	 1974.	 Miembro	 del	
Sistema	Nacional	de	Investigadores.	Consejero	Ciudadano	del	Consejo	General	del	IFE	de	1994	a	1996.	Presidente	del	
Consejo	General	 del	mismo	 Instituto,	 cargo	 que	 desempeñó	 del	 31	 de	 octubre	 de	 1996	 al	 31	 de	 octubre	 de	 2003.	
Actualmente	es	colaborador	semanal	del	periódico	Reforma.	Sus	más	recientes	libros	son:	“Después	de	la	transición.	
Gobernabilidad,	 espacio	 público	 y	 derechos”	 2006;	 “El	 desencanto”	 2009;	 “Nobleza	 obliga.	 Semblanzas,	 recuerdos,	
lecturas”	 2011;	 “Historia	 mínima	 de	 la	 transición	 democrática”	 2012;	 “Política	 y	 delito	 y	 delirio.	 Historia	 de	 tres	
secuestros”	 2012.	 “México:	 la	 democracia	 difícil”	 2013.	 “La	 voz	 de	 los	 otros.	 Libros	 para	 leer	 el	 siglo”	 2015	 y	 “La	
democracia	como	problema	(Un	ensayo)”	2015.	
	



	
	

	

Dr.	Alejandro	Madrazo	Lajous	

Estudió	Derecho	en	la	UNAM	y	el	ITAM,	recibiéndose	de	éste	con	mención	honorífica,	y	posteriormente	una	maestría	y	
doctorado,	también	en	Derecho,	en	la	Universidad	de	Yale.	Es	profesor	investigador	de	tiempo	completo	del	Centro	de	
Investigación	 y	 Docencia	 Económicas,	 donde	 coordina	 el	 programa	 de	 Derecho	 a	 la	 Salud,	 y	miembro	 del	 Sistema	
Nacional	de	Investigadoras	nivel	II.	Tiene	diversas	publicaciones	en	revistas	especializadas	tanto	en	México	como	en	el	
extranjero.	Es	fundador	del	Programa	de	Política	de	Drogas	del	CIDE	y	conocido	por	los	litigios	que	ha	impulsado	ante	
la	Suprema	Corte	contra	la	Ley	Televisa,	en	materia	de	derechos	sexuales,	protección	de	los	no	fumadores,	entre	otras.		

Es	autor	de	Revelación	y	Creación.	“Los	 fundamentos	 teológicos	de	 la	dogmática	 jurídica”	publicado	en	el	Fondo	de	
Cultura	Económica	en	2016.	

	

Alejandro	Hope	

Estudió	Ciencias	Políticas	en	la	Universidad	de	Pennsylvania	y	realizó	estudios	de	doctorado	en	la	misma	materia	en	la	
Universidad	de	Princeton.	

Socio	 consultor	 de	 GEA	 Grupo	 de	 Economistas	 y	 Asociados.	 De	 2014	 a	 2016,	 fue	 editor	 de	 seguridad	 y	 justicia	 en	
eldailypost.com,	medio	informativo	electrónico	en	inglés	especializado	en	México.	Entre	2011	y	2014,	fue	director	de	
proyectos	de	seguridad	en	el	 Instituto	Mexicano	para	 la	Competitividad	 (IMCO).	Entre	2008	y	2011,	ejerció	diversos	
cargos	 directivos	 en	 el	 Centro	 de	 Investigación	 y	 Seguridad	 Nacional	 (CISEN).	 De	 1998	 a	 2000,	 fungió	 como	
coordinador	 de	 asesores	 del	 Senador	 Adolfo	 Aguilar	 Zinser	 y	 colaboró	 en	 el	 equipo	 de	 transición	 del	 entonces	
Presidente	electo	Vicente	Fox.	

Es	colaborador	regular	en	diversos	medios	nacionales,	como	El	Universal,	Animal	Político	y	la	revista	Nexos.	Es	coautor	
del	libro	“La	Mentada	Estrategia:	Dos	ensayos	y	39	preguntas	sobre	seguridad,	justicia,	violencia	y	delito”.	

	

Dr.	Rubén	Fernández	Aceves	

Es	abogado	por	 la	Universidad	Autónoma	de	Baja	California,	master	en	Gestión	de	 la	 Información	y	el	Conocimiento	
por	 la	 Universitat	 Oberta	 de	 Catalunya	 y	 experto	 en	 Descentralización	 y	 Gobernabilidad	 Local	 por	 Ciudades	 y	
Gobiernos	Locales	Unidos.	

Fue	Presidente	de	 la	Comisión	de	Población	y	Desarrollo	de	 la	 LVII	 Legislatura	en	 la	Cámara	de	Diputados,	Director	
Ejecutivo	 de	 la	 Asociación	 de	 Municipios	 de	 México,	 Subsecretario	 de	 Enlace	 Legislativo	 de	 la	 Secretaría	 de	
Gobernación	y	Coordinador	del	Programa	Policía	Honesta	de	Ciudadanos	por	una	Causa	en	Común,	A.	C.	

Ha	participado	en	el	diseño	y	operación	de	estrategias	para	el	fortalecimiento	de	instituciones	de	seguridad	pública	a	
nivel	municipal,	el	intercambio	y	aprovechamiento	de	información	entre	agencias	públicas	y	la	revisión	de	protocolos	
de	 actuación	 de	 oficinas	 vinculadas	 al	 régimen	 disciplinario	 policial	 y	 la	 prevención	 y	 combate	 de	 la	 corrupción	 en	
distintos	órdenes	de	gobierno.	



	
	

	

	

Dra.	María	de	los	Ángeles	Fromow	

Es	 licenciada	 en	 Derecho	 por	 la	 Universidad	Nacional	 Autónoma	 de	México,	 graduándose	 con	Mención	Honorífica.	
Cursó	 las	maestrías	 en	Tributación	 Fiscal	 por	el	 Centro	de	Estudios	 Financieros	de	Madrid;	 y	 en	 Salud	Pública	en	el	
Instituto	 Nacional	 de	 Salud	 Pública.	 Obtuvo	 el	 Doctorado	 en	 Derecho	 con	 la	 mención	 Apto	 Cum	 Laude	 por	 la	
Universidad	Complutense	de	Madrid.	

Fue	titular	de	la	Fiscalía	Especializada	para	la	Atención	de	Delitos	Electorales	(FEPADE)	y	en	2013	fue	Secretaria	Técnica	
del	Consejo	de	Coordinación	para	 la	 Implementación	del	Sistema	de	 Justicia	Penal	de	 la	Secretaría	de	Gobernación,	
cargo	 que	 desempeñó	 hasta	 la	 extinción	 de	 SETEC	 en	 octubre	 2016,	 y	 en	 donde	 fue	 ampliamente	 reconocida	 por	
distintas	instancias	y	actores	por	su	desempeño.		

También	ha	incursionado	en	el	ámbito	académico	en	la	Facultad	de	Derecho	de	la	UNAM	y	ha	impartido	más	de	500	
diplomados,	conferencias,	cursos	y	talleres.	

Ha	ejercido	en	el	 sector	privado,	 como	abogada	corporativa	nacional	e	 internacional	del	Grupo	Empresarial	Cemex;	
Directora	 Corporativa	 de	 Relaciones	 Institucionales	 de	 GRUMA,	 Directora	 Ejecutiva	 de	 Asuntos	 Corporativos	 y	
Coordinadora	de	Asesores	de	la	Dirección	General	de	MetLife	México.		

	

Dr.	Guillermo	Zepeda	Lecuona	

Es	 doctor	 en	 Derecho	 por	 el	 Instituto	 de	 Investigaciones	 Jurídicas	 de	 la	 UNAM	 e	 investigador	 nivel	 II	 del	 Sistema	
Nacional	de	Investigadores.	Es	Director	de	Jurimetría:	Iniciativas	para	el	Estado	de	Derecho,	profesor	investigador	en	el	
ITESO	y	miembro	correspondiente	de	la	Academia	Mexicana	de	Ciencias	Penales.		

Jurimetría,	 con	el	 apoyo	de	 la	 Fundación	MacArthur,	 desarrolla	 estudios	 sobre	Cultura	de	 la	 legalidad,	 así	 como	de	
seguimiento	de	la	reforma	penal	y	Derechos	Humanos.		

Coordinó	 el	 proyecto	 de	 Ciudad	 Segura	 (ONU-HABITAT-	 Alianza	 Ciudadana,	 2013-2014).	 Y	 coordinó	 la	 mesa	 del	
Modelo	de	Seguridad	y	Policía	Metropolitana	de	Guadalajara	en	el	IMEPLAN	(2016).	

	De	 2014	 a	 2016	 coordinó	 el	 Grupo	 Técnico	 Especializado	 del	 Comité	 de	 Evaluación	 y	 Seguimiento	 de	 la	
Implementación	del	Nuevo	Sistema	de	Justicia	Penal	de	Corte	Acusatorio	(SETEC-SEGOB).	

Participó	en	el	programa	de	seguimiento	de	la	reforma	penal	en	México	con	el	auspicio	de	la	Agencia	de	los	Estados	
Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	(USAID),	y	ha	formado	parte	de	múltiples	proyectos	en	materia	de	seguridad	y	
justicia	 desde	 el	 sector	 público,	 la	 iniciativa	 privada	 y	 organismos	 internacionales.	 Cuenta	 con	 doce	 libros	 y	 un	
sinnúmero	de	publicaciones	sobre	reforma	judicial,	desarrollo	institucional,	seguridad	ciudadana	y	justicia	penal.		

	

Dr.	Daniel	Espinosa	



	
	

	

Es	 abogado	 por	 la	 Universidad	 de	 Guadalajara.	 Cuenta	 con	 distintos	 posgrados	 realizados	 en	 México,	 España	 y	
Latinoamérica,	y	con	un	Doctorado	por	la	Universidad	de	San	Pablo	CEU	Madrid.		

Ha	ocupado	todos	los	cargos	escalafonarios	de	un	juzgado,	desde	auxiliar	judicial	hasta	el	cargo	de	Juez.	Actualmente	
es	Juez	Decimosegundo	de	Control	y	Juicio	Oral	en	el	primer	Distrito	Judicial.	

Es	coautor	de	 los	 libros:	“Código	Nacional	de	Procedimientos	Penales	Comentado”,	“Código	Penal	para	el	Estado	de	
Jalisco	 y	 Soluciones	 Alternar	 en	 el	 sistema	 Acusatorio	 Adversarial”,	 “Manual	 práctico	 de	 interrogatorio	 y	
Contrainterrogatorio”.	

	

Jan	Jarab		

Jan	 Jarab,	es	desde	 junio	de	2016,	el	actual	Representante	en	México	del	Alto	Comisionado	de	 las	Naciones	Unidas	
para	los	Derechos	Humanos.		

Anteriormente	el	señor	Jarab	fue	Representante	de	la	Oficina	Regional	de	la	ONU-DH	para	Europa,	de	enero	de	2010	a	
junio	de	2016.		

Desde	noviembre	de	2004	a	 enero	de	2010;	 se	desempeñó	 como	miembro	del	Gabinete	del	 Comisionado	Europeo	
para	el	Empleo,	Asuntos	Sociales	e	Inclusión,	en	la	Comisión	Europea	en	Bruselas.	

Asimismo,	sirvió	en	la	Oficina	de	Derechos	Humanos	del	Gobierno	checo,	de	enero	de	1999	a	octubre	de	2004.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



	
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



	
	

	

	

	



	
	

	

	

	

	



	
	

	



	
	

	

	


